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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y otros  
Demandado: Nueva Eps S.A. 

                      

INTERLOCUTORIO No. 395. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

Palmira, junio 30 de 2023 

 

Surtida la ejecutoria del auto de obedecer y cumplir lo ordenado por el Superior y en atención 

a que la actora, a través de su apoderada judicial, subsanó la demanda dentro del término 

legal1 y revisado el escrito que la contiene2, se establece que reúne las exigencias legales 

previstas en los artículos 82 y ss del CGP, concordantes con el artículo 368 ibidem. 

 

Así mismo y en atención a la solicitud del amparo de pobreza3 realizada por la actora, 

conforme al art. 151 del C.G.P. y bajo la gravedad del juramento, y estando en las condiciones 

del artículo 152 C.G.P. y 83 de la Carta Política, se accederá a concederlo, implicando ello que 

no se exigirá el pago de la caución prevista en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P. y como 

consecuencia se decretará la práctica de las medidas cautelares solicitadas, lo cual se hará 

en auto separado.  Conforme a lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente demanda declarativa verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, instaurada por los señores Dellanira Rallo Montaño, Francisco Rodríguez 

Hurtado y Asleidy Rodríguez Rallo, quienes actúan en nombre propio, por conducto de 

apoderada judicial, en contra de la NUEVA EPS S.A., a través de su representante legal José 

Fernando Cardona Uribe o quien haga sus veces. 

 

Segundo. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a los demandantes señores Dellanira Rallo 

Montaño, Francisco Rodríguez Hurtado y Asleidy Rodríguez Rallo, dentro del presente asunto 

y en los términos y para los efectos que se refiere el art. 151 y siguientes del C.G.P., conforme 

a lo indicado en la motiva de este proveído.   

 

 
1 Estado 011 Ene.31/23 (Término subsanar Feb. 1,2,3,6 y 7/2023) 
2 Ítem 09 expediente digital  
3 Ítem 09 pág. 6-7 expediente digital 
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Tercero. Notificar a la parte demandada la presente admisión de la demanda, en la forma 

establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y correr traslado de la misma 

por el término de VEINTE (20) DÍAS.  

 

Cuarto. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados 

electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

                                          JUEZ  
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